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AyuntamJento de EJ'" da los O&baller08

~ 1'J.NX)f.l-lf

Ayunt&m:l<>noo da Jijea da 195 ~er'"
AyUnt&m:l<>nto de Ejea de loa oabalie<oo

De.a¡¡1le D.gggr·l'

Ayunt&m:l<>nto de Jijea da 100 Cal>aIMlr'Oo
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V€reda del PHué

V"al t1el C.Ul'il o " .

Mojón de Arrw ,.., .

$.:rlal pa...<¡tos.

Cereal regadlo.
Cereal secano,

C~reaJ. seca.no.

RESOí-UClON de la Cont~dw4cl(;" HidrOfJTátlro
del JÚC<'r por la que .e •••tulla t.eba pI.lrd el le
vantamient<> <lel aet4¡¡repja a Id O<m~ de la
tinca que se cita, "'e~tad4 _ las obr"" del pro-
vecto <le <lesag1t. 1/~ d.agu.... <le la
acequia de barril al mar, en ténrnno de. Sagunfo.

Ineluidas en el programa de lnvers1onespúbUca&, Ley. 194{
1963, de 28 de dlele_.. las oIn>aIl <lel prél"'eI<l lIe ~e y.
encauzamiento de aguas de la· acequIa de LatrU al mar en
témúno de 8agunto, lo flUe. lleva 1mplícita. su .. declartteión de
urgenel~ de conformld1>d con lo dfspueeto en el a~ d)
del artículo 20 de dicha Lw,. y a efe4t¡Gsde la ap~6n del
articulo 52 de la Ley de Eo<t>rOplaCIÓll l'o1'''''''''' de l6 <le d1C1em
ore de 1954, y conaordanies déI ~ento de 26 de _u
de 1951, esta DItec_ ha &QOrl\edo la <lllU\ll>elón de la flllCa
de.1 término municipal cíe ~to, \'Valenela¡ de ell;tenslón
1,82 árees (parcela 161-a, ¡008l!oil<>38), a ."""0 efecto .. pone
en con_lento de dofia _fa !ierttú. a:~~Ia de
la IlÚsma, Que~ COllvooada jlOl: el Jlt<l$!!nte anun..,¡o para
el dia 20 de abril, a las dieZ h~áS;· en el.~"d~Sa
gunto, sin perjulelo <le __ al tert'en"1:l as! lo ~a,
para proceder al Ie\'llllt_to del acta previa a la oeupaclÓll
de la finca afectada.

A dicho acto, al que deberán Ré1-tdlr fnexcüsablemei);bé el re-
presentante y Fertto de lá Admln1straclml;, así eomo el Alcalde
del Ayuntamiento de Sagunto o Concejal en qtllen qeleguoe, po
drán asistir los propietarioo ejeretts:n~ losqerechos que al efec
to determina ~lme:ocl<>;na&tartIc1Ilo 52 en $U plIrrafo tercero.

Valencla, 24 de marzo ne l~lIIi-1,Il3'kE.

RESOLUClON del Servicio ae OO'nstrucei6n de la
Cuarta Jefatur-a Rtegia#ctZ- de Carreteras por la que
~e seliala fecha PQT4 él lemt~to de ü¡s actas
prevtas a la ocupactón M . lOs .btenes 11 derechw
utectados en el tér7'1Jmo mU1ticlifflld·e CJalata1jud
con moUvo de ÜJt o~ decC. 1J;Qr,de Madrid a
Francia _ B"'celi>7WI:.,, 11. k.••. ..~I6,3IlI1 01 Z37.zIJO.
O!>ra <le tábrlm .-. ~la1\Ie <lel paso sobre
el F. e, en calatay,¡tl•• I'PrO'Jíe{ttO 1.Z{Z74.)

Ordenado por la superioridad la. Jneoac1pndel ex.p.edienté de
expropiación forzosa por causa .dela utn~~ .plí~ca.de los
bienes y derechos afectados en el 'térnlirlorn~ tleCala
teyud con mot>lvo de las _ dé '<O. NAI, ~~. Me<lrll{a Fran
ela por Barcelona. p. k. 236,3CO al 237,200•. Ol>t'adé fóbo.1ca e"
pealal, Variante del poso soj>re él-. F. C. .., C~ll;1'11d». ~:Pro¡r""
to I-Z¡274I, a las cuales se apnea el pr<>Oe<llJlÚOOto d"lItgenc1a
previsto en el articulo 52 de la vlgenre L!>y dé Eo<t>róp!Aelón
For"""'" de 16 da dlcl.mbrecl~de 19l;4y 56, d!llRell!."",,",,00 para
su aplicación, de 26 de abril de 1~. de ~o eoJl'lO tits-
puesto en el articulo 20. apartado. d} de ~... LLeF".dé2fl deoctqure
de 1963 por la 'l"" se po"" en vIllOl' ell"lal>dé D_!1ltoEco
nómico y Sodal, esta Jetstura ha. tieSUdtO· .SiJtUtJar t!1..dif+ ~4. de
abril prÓ:<lmo. a lIl.S doce _s, par"p1'OOédel',all"",~lento

del acta previa a la ocupáCIon <.\t> ..ta fi11"". élí !Il~~" del
excelent1sinio Ayuntamiento de Qalatayud, ... 8IIl perjUielode trag..
Jadarse al terreno en caso necesadQ a·. soUeitllddeltnteresitdo<

Al citado acto concurrírán el representante Y' el Perito de
la Adrninistrao&6n. ftlJi como el Alóakte. o .OQncejal enqulen
delegue a tales efectos. pudienc:lo el interesado·. hacer. uso de
les derechos que le concede el artícUlo 52 de la. ~enclottaida Ley
en su párrafo tercero.

Lo q.u~ se hace público para general conocúnlento, pudiendo
el intereSado formular alegaciones ante esta Je!atlJr& hasta el
dfa de le-vantamlelito del acta pre'V1a a los solos efectos de sub·
sanar posibles errores que pudieran exIstir en la relación dé
bienes atectados.

Zal'liQ"OUl. 2,1) de marzo de 19~.-El !,ngenlero Jefe del Ser~
vicio Regional de Construcciun, M. Martmez.-1.833-E.

HELAC!ÚN DEPROPIF.l'ARIOS

SítuacIón; Nfunero de la finea, 7. Número del Catastro: Parce
la 190, pÚlÍgOIl.O 27. Propietat~¡o: Daniel QueS8:da Munllia. Do·
miciUq: p,4- lV.iarcial, 2. 2.", Ca.lat8yud. NatmaJ,eza: C. R. 1.
$uperficle- a ex.propiar: 107 metros cuadrados,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

OllDEN de 11 de ¡Carero de 197tJ por la que se dan
nonnas para qUe las Escuelas de Ensetianza Pri·
'lfUtria no estatales. declarada:l subvenci0nada3, pue
dan solicitar la concesión de tal beneficio en el
añ,t) actuaL

11m",. Sl~.: En cumplimiento de lo dlflPUesto en 108 articules
25 y 27 del Decreto 1.93/1967, de 2 de febrero de 1967 (eBole..
Un Oficial del Estado» del 13), aprobando el texto refundido
de .la vigente Ley de Ense-ftanza. PrImaria, y de oonformidae
oon lo ~bleckl() cll la Orden ministerial de 9 de noviembre
de 1951 (<lIoíetln Oflc1al del Estado. del 251.

• Este· Minlorterio ha tenido a hIen diSpOner:

L(} Que la eoncesión de subvencÍoN.'S a Cenu'os no oficiales
tia EtlSEffianza Primana.; con cargo ti. la consignación que pare'
est.as atelleio-nes figura en el pte,.<;upuesto general de gastos del
Departamento para el bienio 1970-71. capitulo IV, 8I'ti<mlo 47,
numeración eoon6m1ca. yfunc10nat 47L331.1. de 24.500.000 pe
netas, se hará, por 10 que a.l ejercicio económ1co de 1970 se
refiere,a la vista de las sollcltuctes que en tal sentido h&n de
presenta,r los OrganH:mos, Congregaciones, Comunidades o par
tJ.culares que ost-enten la dirección de diohog centros docentes.

Para poder optar a. tales subvenciones es preclso que la Es
cuela. Q('..oleg1o de que se trate se encuentre oficialmente auto-
ril41\jo ··para mI func.1onaIniénto legal, conforme a 10 dispuesto
en la orden mimstertB.1 de 1ú ele noviembre de 1945 ({tBoletín
Oficial del Estarlo» de 13 de d1ciefilbrn): haya sido declara4a
f\u1:Nei'tóiúnn.oo, cumpla 10 detennJnádo en el aparta.do tercero
de la Ord-e.n de 9 de noviembre de -1951, y que, inexcusable
mente. los Rlumn<ls inscritoo lo sean con matrícula totahnente
gratuita.

:.".0 Que t'n fas ülB!;ancl:1B de ppc'ieJón de subvenciones se
hará constar:

sJ 'Denominación de la. Escuela o Colegio y. en su OMO, del
Organismo; Congregación o perSona de que dependa, con ex
preSión de la. localidad, ealle y número dbnde se encuentre e&>
tablecido.


